A N E X O

AL CONVENIO CON LA MESA TECNOLÓGICA DE OLEAGINOSOS
En Montevideo, a los 29 días del mes de mayo de dos mil seis, POR UNA PARTE: el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA), representado por su Presidente, Ing. Agr. Pablo Chilibroste; POR OTRA PARTE: la Facultad de Agronomía, representada por el Decano,  Ing. Agr. Fernando García Préchac; Y POR OTRA PARTE: ADP S.A., representada por el Ing. Agr. Marcos Guigou con domicilio en Av. Asencio 1400, Dolores; AGROTERRA S.A., representada por el Ing. Agr. Javier Aznarez, con domicilio en Cuareim 1920, Montevideo; BARRACA JORGE WALTER ERRO S.A., representada por el Sr. Jorge Erro, con domicilio en Av. Asencio 1073, Dolores; BASELTO S.A., representada por el Ing. Agr. Jorge Ciganda, con domicilio en Treinta y Tres 2107, Tarariras; CALMER, representada por Sr. Eduardo Campanela Ordoño, con domicilio Av. Lavalleja 649, Mercedes; COPAGRAN, representada por el Ing. Agr. José María Nin y por el Sr. Augusto César Solsona, con domicilio 18 de Julio 1645 P.8, Montevideo; COUSA, representada por el Sr. Jorge Gard, con domicilio en Batlle Berres 5327, Montevideo; CROP URUGUAY S.A., representada por el Sr. William Johnson Vázquez, con domicilio en Plaza Independencia 831 of. 907/908, Montevideo; FADISOL S.A. representada por el Sr. Carlos Foderé, con domicilio en Rutas 12 y 55, Ombúes de Lavalle; GARMET S.A., representada por el Ing. Agr. Gustavo Dieguez, con domicilio en Camino Elías Regules Km. 1.5, Mercedes; TAFILAR S.A., representada por el Ing. Agr. Ismael Turban, con domicilio en Treinta y Tres Orientales 3258, Young; convienen lo siguiente:

PRIMERO. Antecedentes. 

Con fecha 7 de diciembre del año dos mil cinco,  el  Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA); la  Facultad de Agronomía, UdelaR; y un grupo de empresas con emprendimientos en producción, exportación e industrialización de oleaginosos, suscribieron un Convenio de Cooperación Técnica que conforma la Mesa Tecnológica de Oleaginosos. Esta Mesa Tecnológica tiene el objetivo de crear un ámbito de discusión y análisis sobre la competitividad estructural de toda la cadena productiva de los oleaginosos y sus productos con especial énfasis en los aspectos tecnológicos que hacen a  cada una de las etapas y a la cadena en su conjunto.

SEGUNDO. Objeto.


El objetivo del presente convenio es incorporar al Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), al Convenio de Cooperación indicado en la Cláusula Primera. 

TERCERO. Declaración.


A los efectos indicados en la Cláusula Segunda, el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) declara adherir a los términos y condiciones del Convenio de Cooperación precedentemente señalado.

CUARTO. Coordinación y Ejecución.
El Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) asumirá similares compromisos a los que se atribuyen a las instituciones integrantes de la Mesa de Tecnológica de Oleaginosos en el Convenio de referencia y en consecuencia designará –en un plazo no mayor a 30 días- su representante para integrar la misma. 

Para constancia se labra la presente en el lugar y fecha indicados al comienzo.
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